
 

 

PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 
§ Nombre empresa o persona natural:  Tintorería Industrial Pedro de Valdivia S.A 
§ Rut empresa o persona natural:  96.574.510-6 
§ Nombre representante legal:  Patricio Majluf Sapag 
§ Domicilio representante legal: Avenida Pedro de Valdivia 5852, Comuna de Macul 
§ Rol Procedimiento Sancionatorio: Rol D-155-2024 

§ Identifique el equipo, máquina o 
actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 
indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sistema de tratamiento de riles. 
 
Tiene 8 metros de largo por 4 metros de ancho, se 
encuentra ubicado en el lado norte de la fábrica y 
colinda directamente con el patio de los vecinos. 
 
 
Solo tenemos un emisión de ruido que es la planta de 
tratamiento. 
 
 
 
 
 
 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUA 

PUNTOS DE MEDICIÓN 
CASAS VECINAS

60 metros

50
 m

et
ro

s

4 metros

8 metros



 

§ Indique si desea ser notificado en el 
presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 
En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que correspondan.  

Deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente dirección: 

 

  

Tenga presente que los Actos 
Administrativos se 
entenderán notificados al día 
hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 
electrónico desde la 
dirección 
notificaciones@sma.gob.cl No deseo ser 

notificado mediante 
correo electrónico: 

 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 
Nº1 La obtención, con fecha 14 de julio de 2022, de un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 
52 dB(A); y la obtención, con fecha 20 de agosto de 2022, de un NPC de 58 dB(A), ambas mediciones 
efectuadas en horario nocturno, en condición Internas con ventana abierta y en un receptor sensible 
ubicado en Zona III. 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 
 
Se han generado, al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la infracción. 
 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☒ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 
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☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

 

 

 

 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc).  

Prestación de Servicios: 4.305.230 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☐ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☐ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 



 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

 

Se adjunta cotización de don Diego Pérez de la empresa MP 
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN SpA  

 

 
 
 

N° Identificador 1 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido 
con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 
condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los 
criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.  
 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 
Marque una de las siguientes acciones. 

☐ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☒ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 14 UF 

 
Se adjunta cotización de empresa, que medirá una vez ejecutadas las 
medidas propuetas 

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 
a la acción. 



 

Comentarios. 

En caso de que  ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá 
realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o 
autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la 
SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la Superintendencia, mediante 
la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el servicio 
requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace). 

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 
dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 

 

N° Identificador  Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.  

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 

Comentarios. 

 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 
acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico.  

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, 
en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando 
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el 
portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día 
siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

N° Identificador  Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 
todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 
de la SMA.  

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 



 

 
 
 
 
 
 

 

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 
 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos 
en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o 
cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 
 

 

 

 

 

____________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE 

 

IMPORTANTE: Tenga presente que ésta sería la primera presentación formal 
dentro del procedimiento sancionatorio, por tanto:  
 

§ En caso de que el sancionatorio esté dirigido en contra de una persona 
jurídica: el Programa de Cumplimiento deberá ser firmado por el 
representante de la misma, debiendo acompañar para ello la 
documentación que acredite dicha personería. Para ello deberá presentar 
una escritura pública en donde conste el poder otorgado a la persona 
representante.  
 

§ En caso de que el sancionatorio esté dirigida en contra de una persona 
natural: el formulario deberá ser firmado por el titular del establecimiento.  
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PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 

 

 

 

 

 
CLIENTE: TINTORERÍA INDUSTRIAL PEDRO DE VALDIVIA 

CONTACTO: SEBASTIÁN CONTRERAS MOSQUEIRA  

MAIL: CONTACTO@CONSULTORESPYS.CL 
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1 INTRODUCCIÓN 

A&M Fiscalización Ambiental Ltda., en adelante ETFA Ruido, es una Entidad Técnica de Fiscalización 

Ambiental autorizada por la Superintendencia del Medio Ambiente y acreditada NCh ISO 17020:2012 en 

los alcances medición de ruido, inspección de las medidas de control de ruido, y verificación de 

medición de ruido y de medidas de control de ruido según las exigencias y metodología establecida en 

el Decreto Supremo N°38/2011 del MMA. 

Los criterios utilizados para la realización de las actividades propuestas se basan en las exigencias legales 

establecidas en esta materia, y según los lineamientos establecidos en la norma NCh ISO 17020:2012, 

manteniendo el foco en la calidad, imparcialidad, independencia, confidencialidad, respeto al medio 

ambiente, salud y seguridad ocupacional, tanto dentro como fuera de la oficina, con la finalidad que 

se resguarde la correcta ejecución del servicio propuesto.  

2 OBJETIVOS 

2.1 Objetivo general 

− Entregar una estructura de los servicios a realizar para los alcances de una Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental de Ruido. 

2.2 Objetivos específicos 

− Presentar el perfil de la empresa y sus colaboradores. 

 

− Formular una propuesta técnica y económica con la descripción y condiciones detalladas del 

servicio a realizar. 

3 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 
ETFA-Ruido, cuenta con profesionales del rubro de la Ingeniería Acústica con más 10 años de experiencia 

en diversos estudios de control de ruido, y evaluaciones de impacto acústico, con competencias en 

modelamiento de escenarios acústicos a través de software especializados, como también en 

implementación de Sistema de Gestión Integrado ISO 9001, ISO 14001 y OHSAS 18001, y normas de 

calidad como NCh – ISO 17020:2012. 
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3.1 Organigrama  
 

 

 
 

Gerenta General 
 Ingeniera en Sonido y Acústica 

MBA Magister en Gestión Empresarial 

 
 Gerente de Técnico 

Inspector Ambiental 

 Ing. Civil en Sonido y Acústica 

Magíster en Medio Ambiente 

 
 Gerente de operaciones 

Inspector Ambiental 

 Ing. Civil en Sonido y Acústica 

Máster en Prevención de Riesgos 

Experto en Prevención de Riesgos 

 

 Ingeniero de proyectos  
 

Ing. Civil en Sonido y Acústica 

 

 Ingeniera de proyectos  Ingeniera de Ejecución en Sonido 

 
 

Ingeniero de terreno 
 

Ingeniero de Ejecución en Sonido 

 

3.2 Proyectos realizados de referencia 
 

A continuación, se presentan proyectos referenciales realizados respecto a los alcances de una Entidad 

Técnica de Fiscalización de ruido.  

 
Cliente Nombre de Proyecto 

wpd Negrete  Monitoreo de ruido operación Parque Eólico Negrete 

wpd Negrete Monitoreo de ruido operación Parque Eólico Malleco 

Sacyr  Monitoreo de ruido continuo Parque Eólico Caman 

wpd Duqueco Monitoreo de ruido construcción Parque Eólico Lomas de Duqueco   

Grupo Ibereólica  Monitoreo de ruido construcción Parque Eólico Atacama   

Compañía Minera Inés de Collahuasi Medición de ruido Faena Cordillera 

CMPC Medición de ruido Planta Cartulinas Maule 

Cementos Biobío Medición de ruido Áridos Pargua 

Frontera Chile  Medición de ruido Modificación Prospección Minera Vicuña, sector Tamberías 

María Verónica Aguirre  

Andrés Güell S.  

Carlos Muñoz L. 

Gonzalo Rivas M. 

Juan Patricio Sepúlveda 

Paula Montoya S. 
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Cliente Nombre de Proyecto 

SACYR  
Medición de ruido Ruta del Algarrobo 

Medición de ruido Construcción Parque Eólico Camán 

Constructora Proyekta Ltda. Medición de ruido Edificio Pedro Jesús Rodríguez 

Consorcio Industrial De Alimentos S.A. Medición de ruido CIAL Planta Quilicura 

ENAP  Medición de ruido ENAP Refinería Aconcagua 

Minera HMC Gold  Medición de ruido Faena Tambo de Oro 

SUGAL Medición de ruido Planta Quinta de Tilcoco 

Metro  Monitoreo Ruido VF Línea 3   

Constructora ALM  Monitoreo de ruido Edificio Vicuña Smart  

CODELCO  Monitoreo de ruido División Andina  

Inmobiliaria PY   Monitoreo de ruido Proyecto Las Dalias   

GIZA Ingeniaría Monitoreo de ruido Proyecto Puerta Norte    

Justo Schweitzer Monitoreo de ruido Construcción Defensas Fluviales Río Cautín 

CONPAX Monitoreo de ruido construcción Parque Fotovoltaico El Boco II 

Metro S.A. Monitoreo de ruido Modificación Viaducto Línea 5 Maipú 

Monitoreo de ruido ventilaciones Forzadas Línea 3 

Monitoreo ruido Construcción Línea 7 

Engie Energía Chile  Monitoreo de ruido operación Central Térmica Mejillones  

Monitoreo de ruido operación Central Térmica Tocopilla 

 

4 PROPUESTA TÉCNICA 

4.1 Antecedentes generales  

Instrumento de gestión ambiental  SMA 

Ubicación  Av. Pedro de Valdivia #5852, Macul 

Servicio Monitoreo de ruido  

Periodo de medición Nocturno 

Cantidad de puntos de evaluación 3 receptores 

 

4.2 Metodología  

 
El servicio de medición de ruido se estructura de la siguiente manera: 

Actividad Descripción  

Medición de ruido  

 

Toma de muestra de los niveles de ruido en los receptores considerados como sensibles, 

bajo la metodología descrita en los compromisos ambientales relacionados del proyecto. 

Análisis de datos  Análisis de la información rescatada de terreno y evaluación normativa. 
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Actividad Descripción  

Elaboración de informe técnico  
Presentación detallada de los resultados obtenidos de la medición de ruido, bajo una 

estructura establecida por los marcos legales vigentes. 

Revisión de informe técnico 
Proceso de detección de posibles errores del informe para su corrección y la correcta 

entrega de los resultados. 

 

Los monitoreos de ruido se realizan según las exigencias legales vigentes para ruido ambiental y las 

resoluciones de competencia de la Superintendencia del Medio Ambiente para las Entidades Técnica 

de Fiscalización Ambiental.  

Los instrumentos utilizados para la realización del servicio son los siguientes: 

− D.S. N°38/2011 MMA, establece norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica, 

elaborada a partir de la revisión del Decreto Nº146, de 1997, del Ministerio Secretaría General de 

la Presidencia. 

− Resolución Exenta N°867/2016 SMA que aprueba protocolo técnico para la fiscalización del D.S. 

N°38/2011 del MMA y exigencias asociadas al control del ruido en instrumentos de competencia 

de la SMA. 

− Resolución Exenta N°223/2015 SMA, dicta instrucciones generales sobre la elaboración del plan 

de seguimiento de variables ambientales, los informes de seguimiento ambiental y la remisión de 

información al sistema electrónico de seguimiento ambiental. 

− Resolución Exenta N°693/2015 SMA, aprueba contenido y formatos de las fichas para informe 

técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora corregido. 

− Resolución Exenta N°1194/2015 SMA, dicta instrucción de carácter general para la operatividad 

de las Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental. 

− Norma técnica IEC 61672-1:2002 Electroacústica - Sonómetros - Part 1: Especificaciones.  

− Norma técnica IEC 60942:2003 Electroacústica – Calibrador acústico. 

− Decreto Exento N°542 _Norma técnica Nº165 Sobre el certificado de calibración periódica para 

sonómetros integradores-promediadores y calibradores acústicos. 

− Resolución Exenta N°574/2022, dicta instrucciones de carácter general que para la operatividad 

general de las Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental e Inspectores Ambientales y revoca 

Resolución que indica” a través del considerando 16 operatividad de la ETFA. 

− Norma técnica ISO 9613 Acústica - Atenuación del sonido durante la propagación en exteriores 

(cuando aplica). 

− Software iNoise para cálculos de ruido industrial basado en el método ISO 9613 e ISO 17534 

(cuando aplica). 
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4.3 Condiciones técnicas 

Equipamiento:  

•  Sonómetro y calibrador acústico acorde al Decreto Exento N°542 Norma técnica Nº165 sobre el 

certificado calibración periódica para sonómetros integradores-promediadores y calibradores 

acústicos, que incluye cumplimiento de las normas IEC 651–1979, IEC 804–1985 y ANSI S1.4–1983 

para sonómetros y ANSI S1.40-1984 e IEC942 para calibradores acústicos. 

•  Trípode para sonómetro. 

• Termo higro-anemómetro. 

• Telémetro digital. 

• GPS GARMIN ETREX 22x. 

• Equipo de protección personal 

 

Producto de entrega:    

• Informe técnico por cada campaña de monitoreo de ruido. 

 

Plazo de entrega de informe técnico:   

•  10 días hábiles luego de finalizadas las mediciones en terreno. 

 

Coordinación del terreno:  

• Como mínimo 10 días hábiles de anticipación. 

• Para proyectos de competencia de la Superintendencia del Medio Ambiente, ETFA-Ruido, debe 

avisar a esta institución con al menos 6 días hábiles de anticipación antes de cualquier medición 

y/o inspección programada de acuerdo con lo estipulado en la Resolución Exenta N° 128/2019 

SMA. 

Condiciones del terreno:   

• La fecha y hora de medición debe representar la condición normal de operación de la fuente a 

evaluar, el cual debe ser definida por el titular. 

• El ingreso a los puntos seleccionados como receptores de ruido, debe ser gestionado por el titular, 

si no es posible el acceso, las mediciones se realizarán en la fachada de cada receptor escogidos 

como sensible a ser contaminado acústicamente.  

• En caso de no poder realizar la evaluación de forma directa según lo establecido en el D.S. 

N°38/2011 MMA, se deberá ingresar al interior de la fuente emisora de ruido a realizar el 

levantamiento de las fuentes de ruido para la proyección de acuerdo con la norma técnica ISO 

9613 "Acústica - Atenuación del sonido durante la propagación en exteriores". 

 

Documentos solicitados:   

• Planificación de operación  
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• Layout con la identificación de las fuentes de ruido (cuando aplica). 

• Certificado de informaciones previas (CIP) de los receptores evaluados, en caso de no existir 

claridad en los usos de suelo definidos en los Instrumentos de Planificación territorial vigentes. 

(cuando aplica). 

5 PROPUESTA ECONÓMICA  

5.1 Valores  

ítems Valor unitario Cantidad Valor total 

Monitoreo de ruido D.S. N°38/2011 MMA  

3 receptores  

Periodo nocturno 

1 informe técnico 

1 día de medición  

Gastos de terreno 

14 UF  1 14 UF 

*Facturación exenta de IVA. 

** Valores en Unidad de Fomento  
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5.2 Condiciones comerciales   

• Valores en Unidad de Fomento y exentos de IVA. 

• Valor de la UF al día de la facturación. 

• Facturación y pago contra entrega de informes técnicos recibidos a conformidad. 

• Precios incluyen todos los gastos de terreno. 

• No incluye gastos reembolsables, actividades paralelas a lo cotizado se debe recotizar. 

• Valores válidos sólo para días hábiles. 

• Si se cancela la medición de ruido estando en terreno, por condiciones climáticas u 

operacionales, se cobrará el 50% por cada monitoreo cancelado. 

• Servicio no incluye asesoría y/o consultoría acústica ya que están fuera del alcance de una 

Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental. 

• El contenido de la presente propuesta es de carácter confidencial de modo de no difundir. 

• En caso de requerir inducciones de seguridad para el inicio de las actividades, se deberá cotizar 

el tiempo de acuerdo con la ubicación y condiciones de dicha inducción. 

• ETFA-Ruido asegura que toda la información obtenida y/o generada durante las actividades de 

inspección, medición y/o verificación, es de carácter confidencial y sólo es conocida por su 

propio personal, y en el caso que se tenga la intención de hacer pública toda o parte de dicha 

información, se lo comunicará vía correo electrónico con antelación. 

• Información bancaria 

o RUT: 76.863.162-K 

o Banco: Itaú 

o N° cta cte: 0228388208 

o Mail notificación: maguirre@etfa-ruido.cl

mailto:maguirre@etfa-ruido.cl
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ANEXO I - AUTORIZACIÓN ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
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ANEXO II - AUTORIZACIÓN INSPECTOR(A) AMBIENTAL  
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N° 1608-X
R. SOCIAL     MP INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN SpA
RUT               77.802.816-6
GIRO             CONSTRUCTORA  
DIRECCION  ANTONIO BELLET Nº 193, OF. 1210

TELEFONO       CEL 9 66099888
MAIL                  diegoperezreinao@gmail.com

UBICACIÓN : AVENIDA PEDRO DE VALDIVIA 5852
COMUNA  : MACUL
PROPIETARIO: TINTORERIA INDUSTRIAL PEDRO DE VALDIVIA S.A.
ARQUITECTO: SERGIO MAJLUF
SUPERFICIE OBRAS: 138 M2
FECHA 16-08-2024
SOLICITADO POR PATRICIO MAJLUF

CODIGO COD E.T. PARTIDA UNID CANTIDAD VALOR UNIT COSTO NETO
1.0
1.1 ESTRUCTURA METALICA CANAL 50X30X3 KG 434             $3.500 $1.519.000
1.2 PANEL MEC WA 1X6X50MM PERFORADO SEGÚN EETT M2 69               $25.500 $1.759.500
1.3 INSUMOS DE INSTALACION GL 1                  $160.000 $160.000
1.4 MORTEROS DE NIVELACION UNID 1                  $210.000 $210.000
2.0 $3.648.500
3.0 GASTOS GENERALES $291.880
4.0 UTILIDADES $364.850
5.0 TOTAL PRESUPUESTO NETO $4.305.230

NOTA: 1
NOTA:2

VALOR TOTAL PRESUPUESTO MAS IVA.
DE ACEPTAR EL PRESUPUESTO SE SOLICITA UN 20 % DEL VALOR NETO A MODO DE ANTICIPO 

PRESUPUESTO INSTALACION MURO ACUSTICO SECTOR BOMBAS

PRESUPUESTO INSTALACION MURO ACUSTICO SECTOR BOMBAS

MURO ACUSTICO

TOTAL COSTO DIRECTO DE OBRA
8%

10%

mailto:diegoperezreinao@gmail.com



